
"La justicia que se const¡tuye a través del dialogo y la restaurac¡ón, fortalece la armonfa social."
"2026. Año de Margarita MazaPa¡ada"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a:

a VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 19OI2O.2O21IJL-'I RELAT¡VO AL JUICIO INDIVIDUAL ESPECIAL EN MATERIA
LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. ALMA LETICIA MAGALLANES MARQUEZ, EN CONTRA DE
VARGACEROS, S. DE R.L. DE c.v. Y C. JoSÉ FELIPE VARGAS GARCIA, la secretaria instructora interina
dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A VETNTE DE MARZO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS. -

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por presentado el escrito signado por apoderado legal de
la parte demandada JOSE FELIPE VARGAS GARCfA; por medio del cual solicita que se llamen a juicio a los
terceros interesados REYNA DEL CARMEN HERNANDEZ QUEJ; DANTELA LópEz HERNANDEZ y JoSE
EDUARDO LÓPEZ HERNANDEZ; señalando domicilio para notificartos.

Y se tiene por presentado el escrito signado por la apoderada legal de la parte actora ALMA LETICIA
MAGALLANES MARQUEZ; por medio del cual presenta y solicita que se agreguen a los autos las originales
Acta de Divorcio con número de folioA04 2010487 y elActa de Matrimonio con número de folioAO4 2010488.

- En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos y anexos de cuenta, para que obren conforme a
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artfculo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado.

Se hace constar que elActa de Divorcio con número de folioA04 2010487 y elActa de Matrimonio con número
de folio A04 2010488, serán glosados a los autos.

SEGUNDO: De la revisión de autos se advierte que, mediante el punto PRIMERO, del auto de data dieciséis de

no obstante, se
advierte que se redacto mal el tercer párrafo de dicha regularizació n, siendo que solo se plasmo la
información delAcuse de Promoción de la Oficiala de Partes Común, más no el del presente Juzgado;
por lo que para efectos de no transgredir los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, ya
que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos, y con fundamento en los artículos 685, 686 y 871 de la Ley
Federal del Trabajo, en relación a los artlculos 14, 16,17 y 20 Constitucionales, asf como los numerales 8 y 25
de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que contemplan los derechos de debido proceso,
defensa adecuada y tutela judicial efectiva, es por lo que de conformidad con el artfculo 686 de la Ley Federal
delTrabajo, este Juzgado SUBSANA la reoularización del tercer oárrafo del ounto CUARTO del auto de data
dieciocho de mavo de dos mil veintitrés. así como del oroveído de data veinticuatro de enero del dos mil
veinticinco en su ounto NOVENO, por lo que se tendrá plasmado como si a la letra se insertare el siguiente
texto:

"Derivado de lo anterior, se evidencia el hecho de que la contestación de demanda se encuentra dentro del
término concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez que el escrito det C. JOSÉ' FELTPE yARGAS
GARCIA, fue presentado ante la Oficialfa de Paftes Común el dÍa quince de marzo de dos mil veintitrés y
recibido ante la Oficialfa de Partes de esfe Juzgado eldla dieciséis delmismo mes y año;'

Del proveído de data veinticuatro de enero del dos milveinticinco, en su punto NOVENO, queda de la siguiente
manera:

"NOVENO: En términos del ordinal 893, en relación con /os añfculo 872 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo;
se úiene por presentado y admitido en tiempo y forma la contestación de la demandada JOSE FELTPE
VARGAS GARCÍA, se recepcionan las pruebas ofrecidas por ta demandada antes señalada, mismas que se
dan aquí por reproducida como si a la letra se inseñaren.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o desechadas, hasfa en tanto se dicté el Auto de Depuración,
tal y como lo señala el artículo 894, en relación con el inciso C) del aftículo 873-E, así como la fracción V det
numeral 873-F de la Ley referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, /as cuales se dan aquÍ por reproducidas
como si a la letra se lnserfare. Las cuáles serán tomadas en conslde ración en el momento procesat oportuno. "

TERGERO: Seguidamente, de la revisión de los autos se advierte que:



I Mediante el punto SEGUNDO, del auto de data once de junio de dos mil ve¡nticuatro; se ordeno
Not¡ficar y Emplazar por Ed¡ctos a VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V, erróneamente se le otorgó el
término de OUINCE DíAS HÁBlLES| no obstante, se advierte que de conformidad con el artÍculo 893, el
término correcto que se le debía otoroar era de DIEZ DÍAS HABILES.

II. Por lo que, en el punto PRIMERO, ¡nciso ll, del auto de data d¡eciséis de julio de dos mil veintic¡nco; se
pretend¡ó subsanar las irregularidades, no obstante, se advierte que no abordo la Giz de la
irregularidad; que dev¡no en omitir la cadena causal de irregularidades subsecuentes.

Por lo que, para efectos de no transgredir los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna,
ya que todas las autoridades en el ámb¡to de sus competencias, tienen la obligación de promovel respetar,
proteger y garanlizat los derechos humanos, y con fundamento en los artlculos 685, 686 y 871 de la Ley
Federal del Trabajo, en relación a los artÍculos 14, 16, 17 y 20 Constitucionales, así como los numerales 8 y 25
de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que contemplan los derechos de debido proceso,
defensa adecuada y tutela judic¡al efectiva, es por lo que de conformidad con el artículo 686 y 873-K de la Ley
Federal del Trabajo, este Juzgado DEJA SIN EFECTO:

1 EI punto PRIMERO, inciso ll, lll, lV del auto de data dieciséis de jul¡o de dos mil veinticinco; en lo
referente a la notificación y emplazam¡ento del demandado VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V a
través de los edictos, asi como la v¡sta para réplica a la _parte actora y la contrarréplica para los
demandados VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V y JOSE FELIPE VARGAS GARCIA, lo anterior
porque estamos ante un Proced¡miento Especial de designación de Benef¡ciario, lo cual se tramita en
los términos del numeral 892, 893, 894 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo.

CUARTO: En consecuencia de Io anterior y en cumplimiento a lo establec¡do en el artÍculo 893, en relación con
el primer párrafo del numeral 870, asi como lo aplicable de los ord¡nales 872 y 873-A todos de la Ley Federal
del Trabajo en relación con el numeral 686 y 873-K de Ia Ley de la Mater¡a; se comisiona al Notificador lnter¡no
Adscrito a este Juzgado para que proceda a notificar y emplazar por ed¡ctos a VARGACEROS, S. DE R.L.
DE C.V.; los autos de fecha s¡ete v ve¡nticuatro de ¡unio de dos m¡l veintiuno. diec¡sé¡s de nov¡embre de dos mil
veintiuno, así como el oresente oroveido; med¡ante el Per¡ódico Oficial del Estado de Campeche y en el portal
de lnternet del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso
de tres dÍas entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

En ese orden de ¡deas, se exhorta a la parte demandada antes mencionada para que dentro del plazo de DIEZ
(10) OíAS hábiles, contados a partir del dÍa siguiente a su emplazamiento, den contestación a la demanda,
ofrezcan las pruebas que consideren o b¡en planteen la reconvención, de lo contrar¡o se les prev¡ene que se le
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su
caso formular reconvención.

En atenc¡ón al ord¡nal 893, en relación con el tercer párrafo del art¡culo 873-4, de la citada Ley, se previene al
demandado que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar
contestación de la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas
de su contraparte.

De igual forma, con fundamento en el artículo 893, en relac¡ón con la segunda parte del párrafo primero del
ord¡nal 873-A y el pr¡mer párrafo del numeral 739, todos de la Ley Federal del Traba.io en vigor, se apercibe a
los demandados para que al presentar su escr¡to de contestac¡ón de demanda, señale domicil¡o para oír y
recibir notificaciones en la localidad sede de este Juzgado: Ciudad del Ca . Camoeche tdelo
contrar¡o las subsecuentes notificaciones personales se le harán por medio de boletÍn o éstrados, según
proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se le requiere que en ese mismo acto Drooorc¡onen correo electrón¡co oara oue se les asiqne su
buzón en el Sistema de Gest¡ón Laboral (SIGELAB), en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
notiflcaciones que no están contempladas en el artÍculo 742, se les rcalizarán por los estrados electrón¡cos del
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la pág¡na of¡cial del Poder
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://poderjud¡cialcampeche.gob. mx/cedulas. html

QUINTO: También se le hace saber a las partes que de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción
Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Ju¡cio anter¡or promovido por el actor en contra del mismo
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en cons¡derac¡ón en su
momento procesal oportuno.

SEXTO: En ese orden de ideas, y en cumplim¡ento a lo establecido en el numeral 893, párrafo tercero de la Ley
Federal del Trabajo; córrase traslado contestación de demanda del JOSÉ FELIP RCIA a
la actora Alma Leticia Maqallanes l\4arquez; a fin de que en un plazo de TRES D hábiles, contados a partir
de que surta efecto la not¡f¡cación del presente auto, objete las pruebas de su contraparte, formule su réDl¡ca y
en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objec¡ones y répfica, acompañando copia de traslado para
cada parte.

Se le hace saber a Ia actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido,
se le tendrá por precluido su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o b¡en de
ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el numeral 894 de la
Ley c¡tada.

Haciéndole de su conoc¡miento que el escrito de contestación de demanda está a su d¡sposición en el
expediente elecfónico que se encuentra en el Sistema de Gestión Laboral de este Juzgado.



SÉPTIMO: Dado lo señalado por el apoderado ¡egal del demandado fís¡co y en cumplim¡ento a lo establecido en
el artículo 893, en relación con el pr¡mer párrafo del numeral 870, asÍ como lo aplicable de los ordinales 872, el
inc¡so B) del ordinal 871, 873-4, así como en el numeral 873-D y 690 todos de la Ley Federal del Trabajo en
vrgor, na em lazar a los TERCER INT

1. REYNA DEL CARMEN HERNÁNDEZQUEJ
2. DANIELA LÓPEZ HERNANDEZ
3. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ

Con domicilio para ser not¡ficado y emplazado en el dom¡cil¡o ubicado en calle José Maria Morelos. manzana
21. lote 30. colonia Santa Rosa lia. Ciudad del Carmen, Camoeche , a quien deberá coarerse traslado con las
copias debidamente cotejadas de: escr¡to in¡cial de demanda con número de promoción P 845; Acuse de
Recibo de Inicio Laboral, con número de folio: 10256lNITSJ, Carta Poder de fecha '18 de mayo de 2021;Acta de
Defunción con número de fol¡o: A04 1043391;Acta de Matrimon¡o con número de folio: A04 1149871, Cuatro
Credenciales de Elector, con clave de elector LPRYJS72l'11421H101, MGMRAL6110'1709M700,
HRNVF873032304M400 y HRNVJV68020404H900; Dos CURP con clave LORJ721114HPLPYS00 y
DEME580102H DFHNDo0: Constancia de Situación F¡scal, con fecha de emisión '10 de mayo de 2017; Registro
Electrónico número:7287: Cédula Profesional: 1958883; Auto de data 07 de junio de 2021; Promoc¡ón Folio: P
1002, Auto de data 24 de jun¡o de 2021; Auto de data 16 de noviembre de 2021 y El Presente acuerdo.

En ese orden de ideas, se exhorta a los terceros interesados para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS háb¡les,
contados a partir del dÍa siguiente a su emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda, ofrezcan las pruebas
que cons¡deren o bien planteen la reconvención, de lo contrar¡o se les prev¡ene que se le tendrán por admit¡das
las peticiones de la parte actora, asf como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso formular
reconvención.

En atención al ordinal 893, en relación con el tercer párrafo del art¡culo 873-4, de la citada Ley, se prev¡ene a
los terceros interesados que en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar
contestac¡ón de la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perd¡do su derecho de objetar las pruebas
de su contraparte.

De igual forma, con fundamento en el artÍculo 893, en relación con la segunda parte del párrafo primero del
ordinal 873-A y el primer párrafo del numeral 739, todos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se apercibe a
los terceros interesados para que al presentar su escrito de contestac¡ón de demanda, señale dom¡c¡lio para
oír y recibir notif¡cac¡ones en la local¡dad sede de este Juzgado: C¡udad del Carmen. Campeche; de lo
confario las subsecuentes notificaciones personales se le harán por med¡o de boletín o estrados, según
proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les requ¡ere a los terceros interesados que en ese mismo acto Droporc¡onen correo electrónico
oara oue se les asione su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB ), en el entend¡do que de no

haceflo, las subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el artículo 742, se les realizarán por los
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la
página of¡c¡al del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, en el sigu¡ente link:

http://poderjud¡cialcampeche. gob. m}/cedulas. html

OCTAVO: También se le hace saber a las partes que de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracciÓn

Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio anterior promov¡do por el actor en contra del m¡smo
patrón deberán de informarlo ante esta autor¡dad, lo antérior para efectos de ser tomado en consideración en su

momento procesal oportuno.

NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habil¡ta a la

notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, días y horas inhábiles para que practiquen las d¡ligencias
cuando haya causa justifcada, así como las diligencias que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

DÉclMO: vista a contraloría del Poder Jud¡c¡al del Estado.
Derivado a la omisión de la Secretaria lnstructora en turno, la L¡cenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, de ser
más diligente en los expedientes que tenía as¡gnados pae rcaliza¡, así como en el seguim¡ento procesal de los
m¡smos, ya que el retraso injustificado, conlleva violac¡ones procesales a las partes y de re¡ncid¡r en lo mismo,
se le dará vista a las autoridades correspondientes, lo anter¡or en virtud de que, en dicho expediente presenta

ciertas omisiones como es de apreciarse en el presente proveído y del cual se están corrigiendo para la

sustanciación del proceso, para el efecto de regutarizar el procedimiento, por lo que, de conformidad con el

artículo 204 fracciones Ill, Xl y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigo¡ enviese atento of¡c¡o

a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, rem¡tiendo copia cert¡ficada del auto de data dieciséis de.lulio del

dos mil veint¡c¡nco, diecisiete de dic¡embre del dos mil veint¡cinco y el presente auto, para su conocimiento y

efectos legales correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la L¡cenciada Elizabeth Pérez Urriela, secretaria instructora
inter¡na del Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado sede Carmen.- - -

As¡m¡smo, se not¡f¡ca el proveído de fecha s¡ete de junio de dos m¡l ve¡nt¡uno.

..,. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN'
CAMPECHE; A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL
VE INTIU N O, ------



Vistos: El escrito de la ciudadana Alma Leticia Magallanes Marquez, por medio del cual promueve Juicio

Individual Especial en Materia Laboral, en contra de la empresa denominada ACEROS VARGAS S.A. DE

C.V, Y/O PROPIETARIO, JEFE INMEDIATO C. JOSE FELIPE VARGAS GARCíA Y/O EL JEFE DE

RECURSOS HUMANOS CONOCIDO COMO EL CONTADOR, consistente en el riesgo de trabajo y en la
declaración de beneficiaria de los derechos y prestaciones a que tenia derecho su extinto esposo el C. Jose

Josaphat López Reyes.- Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y anexa las

pruebas que tiene en su poder; En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y documentación adjunta, para que obre

conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual

se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual

comunica la Creación, Denominación e lnicio de Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del

Estado de Campeche, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas

administrativas para la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual se ordena formar expediente

por duplicado y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema de gestión

electrónica de expedientes, con el número: 190120-20211JL-ll.

TERCERO: Se reconoce la personalidad jurídica del Licenciado Jose Eduardo Dehesa Mendoza, como

Apoderado legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del numeral6g2 de la

Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder anexa al escrito de demanda así como

de la cédula profesional número 1958883 expedida por la Dirección Generalde Profesiones de la Secretaria de

Educación Pública, documento mediante el cual acredita ser Licenciado en Derecho, no obstante, al ser copia

simple dicho documento, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de

Profesiones, se advierte que se encuentra registrada la cédula profesional 1958883, expedida desde mil

novecientos noventa y cuatro teniéndose así por demostrado ser licenciado en Derecho.-

I 
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Detalle del registro

Nombra:
JOSÉ EDUARDO DEHESA MENDOZA

Año de exped¡ción:
't994

Sólicitud de.orreccióñ de darosrt

* Glosario de Nomenc¡aturas
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CUARTO: Toda vez que la parte actora señala como domicilio para oÍr y recibir toda clase de notificaciones, el

ubicado en Avenida Eugenio Echeverría Castellot No. 77 entre las Calles 50 y 56, Colonia playa Norte de esta
Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que en términos del numeral 73g de la legislación laboral, que las

notrficaciones de carácter personal que conforme al artículo 742 de dicha norma se ordena sean practicadas las

notificaciones personales en el mismo.

QUINTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico:

lalodehesa@Hotmail.com, para recibir notificaciones, se le hace saber que este le será asignado como su

nombre de usuario en el sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña que

remite de forma directa a la dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar
la contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Núm.ro d. c:édul.:
r958AA3

Prof6ión:
LICENCIATURA EN DERECHO

G.¡ñérct
HOMBRE

lñst¡tucló^:
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Tlpo:
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Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión

electrón¡cai así como, recibir las notif¡caciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal

del Trabajo, en v¡gor, esto de acuerdo a los artlculos 739, en relación con el 873-4, ambos de la norma

reglamentaria en cita.-

SEXTO: Ahora bien al llevarse a cabo una rev¡s¡ón del escrito de demanda de cuenta, de la lectura de¡ m¡smo

se advierte que no resulta ser clara ni precisa, presentando ¡rregularidades dentro del cuerpo del m¡smo, por lo

que a RESERVA DE DECRETARSE LA COMPETENCIA para conocer del presente procedimiento, con

fundamento en el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los

principios de seguridad y certeza juridica, se prev¡ene a la C. Alma Letic¡a Magallanes Márquez, para que dentro

del término de TRES DíAS HÁBILES contados a partir del dÍa s¡gu¡ente hábil en que sea notificada de este

proveído, se s¡rva precisar y aclarar, lo siguiente:

oAclarar el proced¡miento laboral que pretende ejercitar, en virtud de que la ley Federal del Trabajo

contempla d¡ferentes procedimientos y acciones, y además de que las prestaciones que reclama

corresponden a un trabajador activo, y d¡chas prestac¡ones no pueden ser reclamadas por d¡versas

personas.

. Asimismo aclare el nombre de las personas a las que pretende demandar, ya que señala que

demanda a la empresa ACEROS VARGAS S.A. DE C.V, Y/O PROPIETARIO, JEFE INMEDIATO C.

JOSE FELIPE VARGAS GARCIA Y/O EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS CONOCIDO COMO EL

CONTADOR Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJo; en virtud de que

la conjunción y/o se util¡za para indicar que se puede elegir entre una de dos opciones propuestas o

solo por una de ellas, pud¡endo quedar en estado de indefensiÓn quien promueve, s¡ se llegara a

reatizar el emplazamiento por alguno de los demandados y no por todos.

.De igual forma de la lectura del escrito inicial de demanda se advierte que no ofrece pruebas

alguna, y esto es uno de los requ¡s¡tos señalados en el ¡nciso A fraccion vl, así como del ¡nciso B

fraccion lll del articulo 872 de la Ley Federal del Trabajo en vigor'

Lo anterior, en virtud de que las autoridades laborales tienen la obligación de anal¡zar en su ¡ntegridad el escr¡to

de demanda y sus anexos, así como de real¡zar todas las d¡ligencias que juzgue necesaria para la debida

¡ntegrac¡ón del exped¡ente tal y como lo establece el articulo 782 de la Ley Federal del Trabajo, ya que de no

hacerlo se generaría una violac¡ón procesal que tendría como consecuenc¡a afectar las pretens¡ones del

trabajador y trascender en el resultado de la sentencia.

SÉpTlMO: protección de Datos Personales. En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo

primero y segundo de la Const¡tución Pollt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos en vigor, en relac¡Ón con los

artículos 1ero., 3ero. fracción X ,23 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn, así

como con los ord¡nales 44, '118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Públ¡ca

del Estado de Campeche; se hace saber a los ¡ntervinientes en los procesos que se tram¡tan en este juzgado,

que los datos personales que existan en tos expedientes y documentación relat¡va al mismo, se encuentran

proteg¡dos por ser información conf¡dencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder

esa informac¡ón a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria,

además de que se debe obtener el consent¡miento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrar¡o la

información se considera reservada, ello Sin perjuicio de que lo determine el Com¡té de Transparencia.

Notifíquese personalmente y cúmplase. AsÍ lo provee y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza,

Secretária lnitructora lnter¡na del Juigado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. ..."

.Asimismo deberá informar si el trabajador al que se refiere, se encontraba reg¡strado o asegurado

ante el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social.-



De ¡gual forma, se notifica el proveído de fecha veinticuatro de ¡unio de dos mil veintiuno

,.,. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL
vEtNTtuNo.------

Vistos: El escrito de la ciudadana Alma Leticia Magallanes Marquez, med¡ante el cual da cumplimiento a la
prevención que le hiciera este juzgado en el proveÍdo de fecha siete de jun¡o del presente año; En

consecuencia, Se provee:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho

corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 Íacción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder

Jud¡cial del Estado.-

Conforme a lo d¡spuesto en las fracciones XX y XXXI del articulo 123 apartado A de la Constitución política de

los Estados Un¡dos Mexicanos en vigor, en relac¡ón con Io establecido en la fracción Xl del numeral 523, así

como en el ordinal 529, en el pr¡mer párrafo del artículo 604 y en el pr¡mer párrafo del numeral 698 de la Ley

Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente pot Íazón de materia y territorio, para

conocer de la demanda promovida por la Ciudadana Alma Leticia Magallanes l\ilarquez, por su propio derecho.

SEGUNDO: Por anterior, se t¡ene por presentada a la C. Alma Leticia Magallanes Marquez, con su escrito de

demanda, por medio del cual promueve Ju¡cio lnd¡v¡dual Espec¡al en Mater¡a Laboral, en contra deACEROS
VARGAS S.A. DE C.V y como persona física al c¡udadano JOSE FELIPE VARGAS GARCIA, cons¡stente en la
declaraciÓn de beneficiario por muerte del trabajador Jose Josaphat López Reyes. Escrito mediante el cual

ofrece las pruebas que pretende rend¡r en ju¡cio.

TERCERO: En atención a Io previsto en la fracción V del numeral 503, en relación con el ord¡nal 893, ambos de

la Ley Federal del Trabajo en vigor, esta auto ridad se reserva de admitir lo solicitád o en la demanda i terpuesta
r la C. Alm Ma allan hasta en m lan lo s exr fraccion

lv lll del ordinal 503 a aludido

CUARTO: En ese contexto, gírese atento oficio al T¡tular del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, así como al lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, ambos en esta c¡udad; a fin de
que informe en el término de tres días hábiles, si el trabajador de quien en v¡da respond¡era al nombre de J9SE
JOSAPHAT LÓPEZ REYES, CON NúMErO dE CURP: LORJ721114HPLPYSOO, Y fEChA dE NAC¡M¡ENIO

1411111972, tiene des¡gnado o no, a algún beneficiario a su nombre ante las dependenc¡as que se encuentran a
su digno cargo.

En cuanto al Registro Público de la Prop¡edad y de comercio, gírese atento oficio para que en el término de
tres días hábiles contados a part¡r del día s¡guiente en que rec¡ba el oficio que se le env¡á, informe, si en su
base de datos el trabajador hoy extinto JOSE JOSAPHAT LóPEZ REYES otorgó algún aviso de testamento
ante un fedatario pÚblicoi lo anterior para efectos de tener conocim¡ento si dicho trabajador designo o no, a
algún benef¡ciario a su nombre.

AsÍ mismo, se le hace saber a dichos servidores públicos, que en caso de no dar cumplimiento a la solicitud
hecha por este Juzgado o bien de hacerlo fuera del plazo legal concedido, se harán acreedores a una multa de
200 veces la Unidad de Med¡da y Actualización vigente en el Estado, de conformidad con lo señatado en Ia
fracciÓn ¡ del artÍculo 731, en relac¡ón con el numeral 688, ambos de Ia Ley Federal del Trabajo en vigor.

Ello ¡ndependientemente de las sanciones adm¡nistrat¡vas que les correspondan conforme a la Ley de
Responsab¡l¡dades Administrativas de los servidores públicos del Estado de campeche.

En consecuencia y de conformidad con lo indicado en el ordinal 896 de Ia Ley Federal del Trabajo en vigor,
gírese atento oficio a la empresa denominada ACERos VARGAS s.A. DE c.v, y a la persona física.iefe
inmediato el C. JOSE FELIPE VARGAS GARCíA, con domic¡l¡o ubicado en Calte Dip lomático l\4anzana 5 Lote
19 Colonia Solidarida Urbana. de ta Ciudad del Carmen , a f¡n de que realicen una búsqueda en su base de



datos, para verificar si aparece registro alguno respecto a los nombres y domicilios de los beneficiarios

económicos del trabajador de quien en vida respondiera al nombre JOSE JOSAPHAT LÓPEZ REYES, y que

hubiese sido registrado ante é1, y en caso de ser así lo comun¡quen ante este Juzgado, en el término de tres

dias, para que esta autoridad este en aptitud de proveer lo conducente.

Tamb¡én refiérase al patrón que, en caso de no dar cumplimiento a la solicitud hecha por este Juzgado o bien

de hacerlo fuera del plazo legal conced¡do, se hará acreedor a una multa de 200 veces la Unidad de Med¡da y

Actual¡zación v¡gente en el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción ldel artículo 73'l de la Ley

Federal del Trabajo en v¡gor.

QUINTO: F¡jac¡ón de Av¡so. En cumplimiento a lo prev¡sto en la fracc¡ón I del ordinal 503, así como con lo

señalado en el párrafo primero del articulo 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se ordena f¡jar

aviso en las instalaciones de la Empresa denominada ACEROS VARGAS S.A. DE C.V, y de la persona fÍsica

jefe inmed¡ato el C. JOSE FELIPE VARGAS GARCÍA; ello a fln de que las personas que se ostenten como

beneficiarios o dependientes económ¡cos del trabajador de quien en vida respondiera al nombre de JOSE

JOSAPHAT LÓPEZ REYES, comparezcan ante este Juzgado Laboral a ejercitar las manifestac¡ones o acc¡ones

que conforme a sus derechos corresponda, esto dentro del plazo legal de 30 días naturales, contados a partir

del día siguiente hábil en que surta efectos la publicac¡ón de tal aviso, de lo contrar¡o precluará su derecho.

Así tamb¡én, se fija el presente aviso, en la página of¡cial del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, para que

las oersonas oue se consideren beneficiarios o deoendían económ¡camente del trabaiador fallecido.

comparezcan a e¡erc¡tar sus derechos, ante el Juzqado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, con residencia en

esta Ciudad. dentro del término de 30 dfas naturales. los cuales empezarán a contarse desde el momento de la

fljación de Ia presente convocatoria.

SEXTO: Protecc¡ón de Datos Pe6onales. Dado lo solic¡tado por la parte actora y en cumplimiento con lo que

establecen los numerales 16, párrafo pr¡mero y segundo de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos

Mex¡canos en vigo( en relación con los artículos 'lero., 3ero. fracc¡ón Xl, 23 y 120 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación, asi como con los ordinales 44, 118 tracción Vll y 123 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los ¡ntervinientes

en los procesos que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y

documentac¡ón relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confldencial, por lo que para

permitir el acceso a dicha información o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el

proced¡miento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener el consent¡miento

expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se cons¡dera reservada, ello sin perjuicio

de que lo determine el Comité de Transparencia.

Not¡fíquese personalmente y cúmplase. Asi lo provee y f¡rma, la licenciada Mercedalia Hernández May,
Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen, ante la licenciada Roberta Amalia
Barrera Mendoza, Secretaria lnstructora lnterina. ..."

F¡nalmente, se not¡fica el proveído de fecha de dieciséis de nov¡embre de dos m¡l ve¡ntiuno.

,.,. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN
CAMPECHE A DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO,

V¡stos: De autos se advierte que ha concluido el término de los av¡sos de muerte a nombre del extinto José

Josaphat López Reyes, sin que hasta la presente fecha haya comparecido persona alguna a ejercer sus

derechos como beneficiario de quien en v¡da respond¡era al nombre JOSE JOSAPHAT LÓPEZ REYES. En

consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Dada la certificación que antecede, de la que se adv¡erte que ha concluido el término del aviso de

muerte, sin que hasta la presente fecha haya comparecido persona alguna a ejercer sus derechos como

benef¡ciario de quien en v¡da respond¡era a JOSE JOSAPHAT LÓPEZ REYES, dando así cumplimiento a lo

ordenado en el numeral 503 fracción l, ll, lll, lV por tal razón, se declara el C¡erre de lnvestigación, a f¡n de

dar continuidad al procedimiento.



SEGUNDO: En términos de lo previsto en la fracción V del numeral 503, en relación con las partes aplicables de

¡os ordinales 870,872,873 A, 892 y 893, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la demanda

promovida por la ciudadana AIma Let¡c¡a Magallanes Marquez, al haber cumplido con los requisitos legales para

su debida tram¡tación ante el Juzgado Laboral.

TERCERO: En virtud de lo anterior, se declara inic¡ado el Proced¡miento Especial Laboral, por muerte del

trabajador, reclamando el pago de lndemnización Const¡tucional y el pago de otras prestaciones, de conformidad

con el artículo 893 y 897 A de la Ley Federal del Trabajo, promov¡do por la ciudadana Alma Leticia Magallanes

lvlarquez, por su propio derecho, en contra de la moral VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V, y/o propietario, Jefe

lnmediato el C. José Felipe Vargas García y/o Jefe lnmediato, al haber cumplido con los requisitos establecidos

en el ord¡nal 872 y 873- Ade Ia ley en comento.

CUARTO: En términos de lo previsto en la fracc¡ón V del numeral 503, en relación con las partes aplicables de

los ordinales 870,872,873 A, 892 y 893, todos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se admite la demanda

promovida por la ciudadana Alma Let¡cia Magallanes Márquez, al haber cumplido con los requisitos legales para

su deb¡da tramitación ante el Juzgado Laboral.

QUINTO: Con fundamenlo en el ordinal 872 y 873- A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se

recepcionan las pruebas tal y como las ofrece el actor, consistente en:

4.. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA,- EN SU DOBLE ASPECTO EL LEGAL Y EL

HUMANO EN LO QUE FAVOREZCAN ALOS INTERESES DELACTOR DEMANDANTE.

B..LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES,- CONSISTENTE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS

DILIGENCIAS QUE SE PRACTIQUEN SIEMPRE Y CUANDO FAVOREZCAN A LOS INTERESES

DE LAACTORA HOY DEMANDANTE,

C.- DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN EL ACTA DE DEFUNCIÓN OUE SE

ENCUENTRA ANEXA DE QUIEN EN VIDA SE LLEVARA EL NOMBRE DE JOSE JOSAPHAT

LÓPEZ REYES QUE SE ENCUENTRA EXPEDIDA PoR EL C, oFICIAL DEL REGISTRo CIVIL

DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

D.-DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN EL CURP DE QU¡EN EN VIDA LLEVARA EL

NOMBRE DE JOSE JOSAPHAT LÓPEZ REYES DE FECHA DE BAJA DE 27 DE MARZO DE

2021 FOLIO O ENTIDAD DE REGISTRO PUEBLA CON LA CLAVE LORJ721114H PLPISOO,

EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS,

E.. DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN LA QUE ERA SU CREDENCIAL DE ELECTOR

DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA EL NOMBRE DE JOSE JOSAPHAT LÓPEZ REYES

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CREDENCIAL PARAVOTAR.

F.- DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN EL ACTA DE MATRIMONIO DE LOS

CIUDADANOS JOSE JOSAPHAT LÓPEZ REYES Y SU ESPOSA LA HOY DEMANDANTE ALMA

LETICIA MAGALLANES MARQUEZ DE FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL MATRIMONIO DE

FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O DEL MUNICIPIO, OFICIALIA OOOI LIBRO 1 NÚMERO DE

ACTA OOO92 EXPEDIDA POR EL C, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE

AMOZOC. PUEBLA.

G.- LA DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN LA CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA

POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE LA

SEÑoRA ALI\¡A LETICIA MAGALLANES I\4ÁRQUEz,

Pruebas que quedan en reserva de ser adm¡tidas o desechadas, hasta en tanto se dicta el Auto de
Depuración o bien se celebre la Aud¡encia Prelim¡nar, ta¡ y como lo señala el numeral 894 de la Ley Federal

del Traba.¡o en vigor.



SEXTO En cumplim¡ento a lo establecido en el articulo 893, en relac¡ón con el pr¡mer párrafo del numeral 870,

asÍ como lo aplicable de los ordinales 872 y 873 A todos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se ordena

emplazar al demandado vARGAcERos, s. DE R.L. DE C.V., y al C. JOSÉ FELIPE VARGAS GARCíA. en el

dom¡c¡lio ubicado en Calle D¡olomático, Manzana 5, Lote 19, Colonia Solidaridad Urbana, de esta Ciudad del

Carmen, Campeche

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 10 días hábiles

contados a partir del día siguiente a su emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda, ofrezcan las pruebas

que considere o bien plantee la reconvención, de lo contrario se le prev¡ene que se le tendrán por admitidas las

peticiones de la parte actora, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso formular

reconvenc¡Ón.

De igual forma, con fundamento en el artÍculo 893, en relación con la segunda parte del párrafo pr¡mero del

ordinal 873- A y el primer párrafo del numeral 739, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se apercibe a

los demandados para que, al presentar su escrito de contestación de demanda, señalen domicilio para oír y

recibir not¡flcaciones, en esta C¡udad, de lo contrar¡o las subsecuentes notif¡cac¡ones personales se le harán por

medio de boletÍn o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atenc¡ón al ordinal 893, en relac¡ón con el tercer párrafo del articulo 873-A, ambos de la Ley Federal del

Trabajo en vigor, se previene a los demandados que, en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte

actora, al momento de dar contestación de la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su

derecho de objetar las pruebas de su contraparte.

As¡m¡smo se le requiere a los demandados, que al momento de dar contestación a la demanda ¡nstaurada en

su contra, proporcionen correo electrón¡co, para que se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral,

en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes not¡f¡caciones que no están contempladas en el artículo

742, se les realizatán por los estrados electrón¡cos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que

podrá consultar a través de la página oficial del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, en el siguiente link:

httD://ooder¡ dicialcamoeche.oob. mx/cedulas h tm

SÉPTIMO: Se le hace saber a las partes, que de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción Vll de la

Ley Federal del Trabajo, en caso de existir un juic¡o anterior promovido por el actor en contra del mismo patrÓn

deberá de informarlo ante esta autoridad, lo anter¡or para efectos de ser tomado en cons¡deraciÓn en su

momento procesal oportuno.

OCTAVO: De conform¡dad a lo d¡spuesto en el articulo 717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la

Notificadora Jud¡cial, días y horas inháblles para que practiquen las d¡ligenc¡as cuando haya causa justificada,

así como las diligencias que hayan que practicarse.-

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales '16, párrafos primero y segundo, de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanost 23, 113, fracc¡ón Xl, y 120 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; 44, 113, fracc¡ón Vll, y 123 de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los interv¡nientes en los procesos

que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentac¡Ón

relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso

o conceder esa ¡nformación a diversas personas, se requ¡ere que el proced¡miento jurisdiccional haya causado

ejecutoria, además de que se debe obtener el consentim¡ento expreso de los titulares de estos datos, de Io

contrario la ¡nformac¡ón se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité de

Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad ¡ntegral a través de la página del Poder

Judicial del Estado de campeche o de la sigu¡ente direcc¡Ón

electrónica:http://www. poderjud¡c¡alcampeche.gob.mx/transparenciaindex. htm.



Not¡fíquese personalmente y cúmplase. Asi lo provee y firma, la Licenciada Andrea Flores Serrano,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado sede Carmen. ..."

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712 OE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO,

NTE
Cd. del Carmen, a24 tnatzo

Notificador lnterino del Juzg del er

LICDO,

Judicial; Sede Carmen

CRUZ


